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RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N"022-2O26.GIV.I\¡DCC

Cero Color¿do. 15 de enero de 2026

El Informe N'093-2025-JMC/SUP-VILLA PAMISO/IVDCC del Supervisor de obra lng. Julber Mantilla Cjuro solicila la
recepción de obra y la designación del Comité de Recepción de obra del proyecto denominado "CREACION oEL PAROUE

RECREATIVO INFANTILEN LA ASOCIACION PRO-V VIENDA TALLER INDUSTRIAT VILLA PAMISO I\¡Z E.6 LT. l.ASOCIACION
PRO.VIVIENDA TALLER INDUSTRIAL VILLA PAMISO, OISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA,

DEPARÍAIVENTo 0E AREQUIPA' CUI 2509023i lnforme N'074-2025-C0MNPCH-MDCC de la Especialista fécnico de Eiecucjón de

Obras Públicas por Adminjstrac¡ón Directai Informe N'002-2026-JC|V1V-R0'MDCC de¡ Residente de obra lng. Julio César ¡/amani

legf Informe N'023-2026/MDCC/GOPUSGEOPAD-PASU del Sub Gerenle de Eiecución de Obras Publicas por Adm¡nistración

Informe N'005-2026-MDCC/G0Pl/StCHS emilido por el Abogado Especialista en Conlralaciones con el Estado; Informe

1-2026/[/DCC/GOP| del Gerenle de obras Públicas e Inhaeslructura, yl

CONSIDEMNDO

Que, el artículo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, et numefat7.4.1 de la Direcriva N'017-2023CG/GMPL"EJECUCtÓN DE OBMS PÚBL1CAS PoR ADI\.IlNlSfMClÓN
DIRECTA", señala que el Titular de la entidad designe al comité de medianle acto resolulivo, el cual debe eslar conformado por

profesionales colegiados con habilidad vigente en sus respeclivos Colegios Prolesionales, de acuerdo con el delalle siguienter Un (1)

profesional relaclonado al tipo de la obra ejeculada (ingeniero o arquitecto), quien presidlrá la comisióni un (1) ingenieto o profesional

afín a la naturaleza de la obra ejecutada; un (1) contador público colegiadoi el residente de la obra; el inspeclor o supervisof de obra;

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no liene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios,

en el efremo del contenido de los inlormes cilados, o delerminar si han cumplido o no en forma corecla, técnica y cabal, tales

funciones, lo que podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que

las funciones de los funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneosi

Que, con Inlorme N'093,2025-Jl\¡C/SUP-VILLA PAMISo/MDCC del Supervisor de obra lng. Julber [,llantilla Cjuro solic¡ta la

recepción de obra y la designación del Comilé de Recepción de Obra del proyecto denominado 'CREACION DEL PARQUE

RECREATIVO INFANTIL EN LA ASOCIACION PRO-VIVIENDA TALLER INDUSÍRIAL VILLA PAMISO MZ. E.6, Lf, 1, ASOCIACION

PRO-VIVIENDA TALLER INDUSTRIAL VILLA PARAISO, DISTRIÍO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREOUIPA,

DEPARTAI\¡ENTO OE AREOUIPA' CUI 2509023;

Que con lnforme N'074-2025-C0l\¡NPCH-[4DCC de la Especialista Técnico de Ejecución de obras Públicas por

Adminisiración Directa, al haber tomado conocimiento del petitorio del Supervisor de obra, se observa la documenlación presentada,

a efecto de que se subsane, devolviendo la misma al Sub Gerente de Ejecución de obras Publicas por Administración Directa;

Que, mn Informe N'002-2026-JCfuIV-RO-MDCC del Residente de obra lng. Julio César Mamani Vargas, anle la observación

realizada por la Especialista Técnico de Ejecución de obras Públicas por Administración oirecla, ha señalado que se ha realizado el
'".-.lrámile 

mrrespondiente conforme a la Directiva N" 017-2023-CG/G1\¡PL, por lo que se plosiga con el mismo;

:rt Que, mediante lnforme N"023-2026/|!IDCC/GOPUSGE0PAD-PASU del Sub Gerenle de Ejecución de obras Publicas por

.,,: Administración Directa de fecha 09 de enero de 2026 atendido por el Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta en su calidad de Sub

, $ Gerente de Eiecución de Obras Publicas por Administración Directa, deriva el expedienle con la finalidad que se designe como Comité

de Culminación y Liquidación de obra, haciendo llegar la propuesta de los integranles que conformarán la misma;

eue con Informe N'005-2026,tu10CC/GOP|/SLCHS emitldo por el Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez en su calidad de

Abogado Especlalista en Contrataciones con el Estado, es de opinión que se proceda con la designación del Comité de Culminación y

Liquidación de Obra, en curnplimiento a 10 dispueslo en la Difecliva N'017-2023-CG/G¡,4P1 sobre ejecuclón de obras públicas por

administfación directa, proponiendo que está conformado por el personal vinculado a la ejecución de las obras por administración

directa, recomendando que se conforme de la siguiente manera:

VISTO:
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- Presidente_ : Ing. Pedro Alberto Sancho Usc€mayta ( Sub Gerenle de Ejecución de Obras porAdm. Direcla)' Arquilecto Especial¡slar Arq, Bárbara Ysabel Bolaños Polanco (Especialista de obras oorAdm, Dkeclal- Contador : CpC Mariet Haydee Carpio Villanueva ( Sub Gerente de Contabilidad)' Ros¡dente de obra : Ing. Julio César Mamani Vargas- Supervisor de Obra i Ing. Julber Manlilla Cjuro

Que, m€diante Informe N'011-2026/|!IDCC/GOPI de fecha 14 de enero de 2026 del Gerenle de Obras públicas e
lníraestruclura, el lng. LuisJuan sumaria Rojas, orina de remita aldespacho de la Gerencia Municipal, a efecto deque se emita elacto
resolutivo de designación del comité de culminación y liqu¡dación, alcanzando la propuesta definitiva y se siga el trámite respectivo

.. Q!e, en meito al artículo primero del Decreto de Alcaldía N'010-2024-|VjDCC del 16 de setiembre de 2024, el titutar de¡ pliego
delega al Gerenle Municipal la atr¡bución de "Designar el Comlté de culminación y liquidación de obfas por administración directa,:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
gn los informes técnicos y iegales existentes en el presente casol

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO - DESIGNAR al collg.t 
9-ulq!a9!qn y Liquidación de Obra por Administración Directa para et proyecto

dCNOM|NAdO"CREACION DEL PARQUE RECREATIVO INFANTIL EN LA ASOCIACION PRO.VIVIENDA TALLER INOUSTRIÁL úItLA
PAMISO I\¡2, E-6, LT, 1, ASOCIACION PRO.VIVIENDA TALLER INDUSTRIALVILLA PAMISO, DISTRITO DE CERRO COLOMDO,
PRovlNclA DE AREoulPA, DEPARTAMENTo DE AREeutpA" cut 2509023, et mismo que estará integrado por:

CARGO ¡¡IEIVBROS TIIULARES MIEIVBROS SUPLENTES
PresidenE Ing. Pedro Aherto Sancho uscamayk (Sub Gerenrc oe

Ejecución de obr¿s por Adm¡nistración Directa)
Ing. Luis Juan Sumada Rojas (Gercnte de la Gop,

AEuiteclo
Especialisla

Arq. Bá6ara Ysabel Bolaños Polanco icoordi¡laoor oe
obra de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras púb¡¡cas
por Administtrción Direch)

Arq. José Vera Chamoro (Sub Gerenle de
l\4antenimiento de Infraestuctur¿ y Vias)

Contador CPC lva¡el Haydee Carpio Villanueva {Sub Gerenre 0e

tQq4abf¡dad)
CPC Femando Uscamayta Chalco (Analista contaore oe
la Sub Gerenc¡a de Conlsbilidad)

Res¡dente de Obra Ing. Julio César f!4amani Vaeas

Superyisor de obra ¡ng. Julber l,lanflla Cjurc

-o¡g?19 ¿,- 1l!-Cj!0,!!9UNDo - DISPONER que elcom¡lé conformado en elpresente aclo cumpla con sus funciones en eslrcro apego a ta

_.-d;"* 
t n",$- normativa vigenle

i pHq*, ¡ ltlq.y:: t*glRo .- 
DISPoNER la notificación de la presenre a lodos ros miembros det comiré designado y demás interesados y

\r".;"r" su poslenor arch¡vo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente resotucron en et portal
Inst¡lucjonal de la pag¡na Web de ta ¡,tunicipatidad Distr¡lat dá Cero Colorado.

REGiSf RESE, COI\¡UNiOUESE Y CU[/PLASE,

g Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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